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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA, PAQUETERÍA Y CARGA CONSOLIDADA

PARA LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y

SUS UNIDADES DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN, NUEVO LEÓN,

QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS , REPRESENTADA POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE “EL INEA”

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DE ESTE CONTRATO ABIERTO, ASISTIDA POR OMAR CALVO

ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR Y, POR LA OTRA

PARTE, SERVICIOS INTEGRALES DE CONSOLIDACION AEREA Y MENSAJERIA SA DE C V EN LO SUCESIVO "EL

PROVEEDOR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSÉ ERIC DELGADO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE

ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL INEA" declara que:

1.1. Es un Organismo Descentralizado “EL INEA” de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio

propio creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se

reformó por Decreto publicado en el mismo D.O.F. el 23 de agosto de 2012".

1.2. Con fundamento en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

y el numeral 1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además acredita su personalidad en términos

de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la

Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, el C. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , en su cargo de TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C. MUGJ8302042T7 , es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3.  De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe

la C. DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN , en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ,

con R.F.C. OECD760727BW0 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del

presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y

firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe el

presente instrumento el C. OMAR CALVO ZÚÑIGA , en su cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES ,

R.F.C. CAZO710724QR1 , facultado para supervisar que se proporcionen los servicios conforme los establecidos en el anexo

único del Contrato (el cual se conforma por el anexo técnico y la propuesta económica y técnica).

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en EL artículo 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 párrafos primero, tercero y sexto ARTÍCULO 45 y

ARTÍCULO 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y demás aplicables del

Reglamento.
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1.6. “EL INEA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante UAF/SRMS/DSG/13/23, con folio de autorización 00231,

de fecha 18 de enero del 2023, emitido por la Subdirección de presupuestos y Recursos Financieros.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INE810901CP4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Francisco Márquez No. 160, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad

de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, mismo que señala para los fines y efectos

legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida, como lo acredita con la Escritura Pública número cuarenta y seis mil ciento

treinta y uno, volumen número ochocientos sesenta y uno, de fecha 25 de abril del 2001, otorgada ante la fe del licenciado José

Antonio Reyes Duarte, Notario Público número seis, en Nezahualcóyotl, Estado de México, en la ciudad de México, la cual ha

tenido modificaciones a sus estatutos, denominada SERVICIOS INTEGRALES DE CONSOLIDACION AEREA Y MENSAJERIA

SA DE C V su objeto social consiste en consolidación de embarques de diferentes clientes (mensajerías); Transporte aéreo y

terrestre de carga y mensajería a toda la República; Recolección y entrega a domicilio de carga y mensajería en toda la

República; entre otros.

2.2.  El C. José Eric Delgado Gómez, en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura número setenta y nueve mil ochocientos sesenta y

nueve, volumen mil cuatrocientos veintinueve, folio ciento diecisiete, en la Ciudad de México a veinte de enero de dos mil doce,

otorgada ante la fe del Licenciado Leonardo Alfredo Beltran Baldares titular de la Notaría noventa y seis, instrumento que bajo

protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SIC010425NT4

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AVENIDA TLALNEPANTLA 24, COLONIA PRADO

IXTACALATLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, MÉXICO, C.P. 54160

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:



Contrato: UAF-RMSG-006/2023

3 de 14

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la prestación del SERVICIO DE MENSAJERÍA, PAQUETERÍA Y

CARGA CONSOLIDADA PARA LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN

OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN,

NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo único,

el cual esta conformado por el anexo técnico, proposición económica y técnica que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“EL INEA” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de

$224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado por $35,840.00 (TREINTA

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), haciendo un total de $259,840.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $560,000.00 (QUINIENTOS SESENTA MIL

PESOS 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado por $89,600.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100

M.N.), haciendo un total de $649,600.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional y detallados en el anexo único.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, SERVICIO DE MENSAJERÍA,

PAQUETERÍA Y CARGA CONSOLIDADA PARA LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS

ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y SUS UNIDADES DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO,

MICHOACÁN, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo

extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido o

porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de la

administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO", el cual esta integrado por el anexo técnico,

propuesta técnica y económica, que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INEA” , con la aprobación (firma) de la

Administradora del presente contrato.
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la administradora y al supervisor del contrato, la cual deberá venir a nombre

de “EL INEA” con Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle Francisco Márquez número 160,colonia

Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México(que reúna los requisitos fiscales establecidos en los

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y los correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en caso

de Convenio hacer referencia al Contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al

Valor Agregado, retenciones que en su caso correspondan y el importe total; Archivo .XML y .PDF impreso, así como anexar la

verificación del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “EL INEA” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL INEA” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a

las disposiciones legales e internas de “EL INEA”

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INEA” en el

"ANEXO ÚNICO", el cual esta integrado por el anexo técnico, propuesta técnica y económica.

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo técnico y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 (dos) días hábiles para actividades inherentes al

servicio, sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo

adicional para “EL INEA”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del servicio será del 26/04/2023 al 31/12/2023 y la vigencia del presente contrato será

del 09/05/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL INEA” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de

la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL INEA”

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.
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“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal ,

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor

de la INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del

contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales

posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INEA” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“EL INEA” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a más tardar dentro de los primeros

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INEA” procederá inmediatamente a extender

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de

cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexo único.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INEA"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “EL INEA”   designa como Administradora del presente contrato a DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN , con RFC

OECD760727BW0 , en su carácter de SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS quien dará seguimiento y

verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, la cual consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el anexo único.

“EL INEA” a través de la administradora del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en su Anexo Único, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para “EL INEA” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al

cobro correspondientes.

“EL INEA” a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en el anexo único, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que
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procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo

estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo único, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los

servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que

"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor del INEA. En caso de negativa se procederá a hacer

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la administradora del contrato de “EL INEA” , por escrito o

vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Único parte integral del presente contrato, “EL INEA” por

conducto de la administradora del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , sobre el monto del servicio por cada

día natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su respectivo anexo

único (Anexo técnico, propuesta técnica y económica.

La Administradora del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto "EL PROVEEDOR" debará

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al

hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de

Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

■Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el anexo único del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “EL INEA”

“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “EL INEA”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”,

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.
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En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “EL INEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “EL INEA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INEA” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INEA” , ello con independencia de

lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
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comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento,

cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INEA”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL INEA”

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato.

n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INEA”;
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “EL INEA” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos

y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el

contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL

INEA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “EL INEA” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “EL INEA” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “EL INEA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA” , "EL PROVEEDOR"

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2,

1.3, 1.4 y 2.2.

Por lo anterior expuesto, “EL INEA” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL INEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ
TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
MUGJ8302042T7

DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN
SUBDIRECTORA DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
OECD760727BW0

OMAR CALVO ZÚÑIGA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

GENERALES
CAZO710724QR1

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

SERVICIOS INTEGRALES DE CONSOLIDACION AEREA Y

MENSAJERIA SA DE C
SIC010425NT4



Contrato: UAF-RMSG-006/2023

Cadena original:

f82c670a237322eb32b814a1620eee3e184a211df930a75a3be3e89392108093b4d5e59c6a54c88349eb19eb5632a9830ed414f8bbfa52c6f545b183c4b00582bd1e0223757433b2eaa2861969ef214e

 

Firmante: DEISY ELENA ORTEGA CALDERON Número de Serie: 00001000000518569083

RFC: OECD760727BW0 Fecha de Firma: 04/05/2023 19:50

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjkwODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTkxMjM5NTNaFw0yNzAzMTkxMjQwMzNaMIHaMSQw

IgYDVQQDExtERUlTWSBFTEVOQSBPUlRFR0EgQ0FMREVST04xJDAiBgNVBCkTG0RFSVNZIEVMRU5BIE9SVEVHQSBDQUxERVJPTjEkMCIGA1UEChMbREVJU1kgRUxFTkEgT1JURUdBIENBTERFUk9OMQswCQYDVQQG

EwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVeXNpZWQyMDAyQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PRUNENzYwNzI3QlcwMRswGQYDVQQFExJPRUNENzYwNzI3TURGUkxTMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCZWr5TFjrCMWa10/Gj6cGyzB4G8kQ4j0ABYZPtfe2tUkFz9ayekrQw01vVuRLcfW1hEjqOLNdsaklpAZkmXgG54cAAGP5ddBvxmY+qj4Y6pVYAE2+oYRRMcoDrPqt5bqlZY+wN+cgjizYZfkTowSTX

REHBCYgrhVPjh7xkg2BMTOn6i+/UpL9MvRVUzc+cmDQnFPpWrwACNzGiGcMlY3OGzdeD2Nz7MDkfR2SG0FaxoF278vD5w0xo1JCfXvPBUwIZhVRiTHWJmJBzrzD3HUGFtLNc3a3wbWzoixg7unlC3x0oA3lRFrpJ

HwacoGwri8Y6AGiZTxNSMZz7YLQptdAbAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAEvKxIPzIuOOTw3rN8zH9rED20Me4Qcv0oJsT/chUP2n/+cQy2vadCBU+fht+HBsIOiOk8OsG/RTZZWci7OWlfLh0gOyXJIki+h60VwUdSBpnXNfE7bQ+MSJDK3hcdeajLJUudrc9nTRppviaKBd

kw7L+xPcBRkUYrBkhEDJu45zBmjEzIXiuT3nOLRSd6jXId0Q1dVV1vpbj/CQw1PQ+oywWEvLo7KelYHX1O6z7BpF+QHuc5VF9L7zoYLiDEb7v6hIOfewTaHc2xq5l9ZnoBaMn5bQy2Ex+WmiKFIoDnfmj0LSGFc2

jmOhSz3cyd2lC9bOFvczc7ZAoAGeBw077JXB81Ejr1bbyBd2qsbbcQCEpcvFnmvv3GUj2cHvw0HIbvEVygpTYtMac5ol5vrxyywvijDGu+/OG62oIDd4cwwaDW35D8XBDr5avChi209E1SMtQ8ji1KgL7ifr62yl

hPNZVWJBKDQ/wrE8wKBi2TOfO1BVr4+qDVtlpNzVk9H4F2s9CJTFisLQGBGGkCX7MiQdyRuSp+xBl9Rz/hF5+kPi1e+X4tDLWwHHxZpQvlcS/JJNDb3yQECzv+u2zHbbk61iwJGj+CGZQILwq6rhDt8+ilnbz2ao

33e8sgTFt56AjASOq23Xzy1jzqSJ4G4oM8kw8kzbXEznZxTaRmFtcOfT

Firma:

bk1txSk/f9akzstrJ46BWsu22s+jEmiqCkYLpi/usIU1F6Fp2bWo02EIvPX4bboOOme64NeUAHhxsVBbmUzG6Gj97BpEjVF91MHkr7nwI0nLnmhWdw32TPRJ5MiM9dyZZIQS7PJmZSUeoKynShc8fSJEtwRjAoD5

CC2ak5cDbAdM9mTCcK5WHQFMeweKHk1mbGNc8zjWNysP9wwco3qSBVJLPfh6JQ/fZlEUTLWnZRSnmsijXry7YiTgkTpa6iqy3TAHaxEJ0uIrSA2eRgWLp3bW0EQv/n8oz0HJ/DkNOQVoT3sWxLYfO+EmdZj+K6vR

ByRa7IQeWNVzjgcMBHoXzA==

 

Firmante: OMAR CALVO ZUÑIGA Número de Serie: 00001000000515577688

RFC: CAZO710724QR1 Fecha de Firma: 04/05/2023 19:59

Certificado:

MIIGHDCCBASgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU1Nzc2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTEyMTUxMjNaFw0yNjEwMTEyMTUyMDNaMIG4MRow

GAYDVQQDFBFPTUFSIENBTFZPIFpV0UlHQTEaMBgGA1UEKRQRT01BUiBDQUxWTyBaVdFJR0ExGjAYBgNVBAoUEU9NQVIgQ0FMVk8gWlXRSUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRZW1vY2F6b0Bn

bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBWk83MTA3MjRRUjExGzAZBgNVBAUTEkNBWk83MTA0MjRIREZMWE0wNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKOdJrGZeoPWACmLFhaaur2fCc2jkOF3b41Q

uAevJPNJjOj1vi53S+hC0TaAKZdroGG0Mta9/JwAQgIEmJ2yzESBozVhgYfmFn8RJLVwyHnO2hHdf8z466ehSy3cjufdyMWWXu/3QIuFhHGS+Oin+jBMfmfdPqBvCSN92oicodXo/pZGhn7rEEeAY3lIM9z8vJTh

m7J5tvchZLqKFeWZd1yZpNh1nil0libKFrqSVMdb/tH12leBS91Ffq7FPobFH9K0CtvPUUU1MHzuTXe+02ybr/E2/YKccpFnJviSsy4cYrejh8sGzg5QtjN+mHwUts87cZNWsy0CL5rsEYB8ZuUCAwEAAaNPME0w

DAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAkFd6RylDhq8KVB49zxf8l/BrxIMynfQN

fD3YBlIbp6Mty+Bi5YpQ6gMxUWNBwXaLhEH2JPIt94asVJxrUrFB0tAqSFyJT91OxXFnrnPOJefof9pbO1/umOj0nAW+g7RvBPLw5jjfPAHt+1aqNhWL3FRviS+kV8XwPpE6gxZaguEDmGkD2mDjtQX6tvPy8yyM

gYLJ4T3vDYstN3nlSu+Q807HWqBdo+29aXyRnuUjWFRYhdUrzSCCyHfVo1Qi8S1xgAdZOpi/9Qh00HXg//YnkYZV86CJ8/n0yfzYLJEg9A4BfO9r1j40aAgkqz2Q8sR06iQV4ssktRmYAWwI+Cga8m5ThPKZwoh/

LEEbmLxl3MHcXJ+V9Y7UjUtWdPyPddCr0KZJR7P2+U1wsWCxmUFDu6C0c/yX8Gkm6ag3LV4qB9PKzmEFgD/PYKq/Me2bwbOhZd3NFGw/hQ69OOyAob7YiWTPjbAFD0dk4Oz5orzTwR9R6e8OH7qmfV9Z93ERs6f8

3RwbLeLh18/BZK0eBswp4pKtSoLQJUKo3ZDISt2XBEt6NONqEE5HHa1BTsxi9KykO7OuDKH2xw1x2qcSBWtboK7EzxDxKM+x0IE3UusSIWp1qwqioA5L8skzr+6ZNh9TvwzL2wgVjI9YdWK7JsPTjVSfs7q76osz

hxUMaW6h/gI=

Firma:

cDcp1BUPDHuWdmwHQ2eFBCGGkuPAWCpsTEOLBBwKBCGMu8J4kWG8gZF++VEnoJbIbZkPJcH2ogpVN79fuHbDQss4t1KY6Qz5CtddfYQUO8RAttZ/ntsL8s9i1L4d/6ru1JXlFloUN8xJWQ16qG1woa6d5ugoMuQy

AIdYJZ/57Ic2RfBrnD6PzD6E/hnCSdpEvt4dzRrTXoBukRFIArQaEKEa191E3SWR5E4CY2Ug9K7Ks0DBkZKJVXvjhdhakTxOyLu8nOrJwGkPOWgn1cMcCPGYx04opuqhtg25MND26hqB0SG0ycid3yXePSdsDyzA

9JAl8lW6BSjbe6rK9qofmA==

 

Firmante: JOSE MUÑOZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000511972753

RFC: MUGJ8302042T7 Fecha de Firma: 08/05/2023 12:35

Certificado:

MIIGGzCCBAOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5NzI3NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTgwMDQ0NDhaFw0yNjAzMTgwMDQ1MjhaMIG3MRkw

FwYDVQQDFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMRkwFwYDVQQpFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMRkwFwYDVQQKFBBKT1NFIE1V0U9aIEdPTUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTam9tdWdvMUBob3Rt

YWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTVVHSjgzMDIwNDJUNzEbMBkGA1UEBRMSTVVHSjgzMDIwNEhERlhNUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjHXU3NZ0Fh/v/FBlN91TmcBpcHz1R3hLZ4qd

bWXrgQ2BYA7fUwVl1wD9TSOSMu/oZmPCQMBAtCvKI7GHtsXnNy1dAxOaJxRa0km18mDTpPxBz9yj5fAQEEaB3lDBGk5ECrFwjmUgzibWCS06ShmSuzPKUb4SqiuCKLvT7HUNZgx6eQe4cPnWzf3sJW4vPrAGh5fc

Uu0eUJyLZg9pgBdMyh/9Ly6B/Pc6IN6Wy+0DYw/jv0PTlWv44tgZHF6rVW6XNOVC8BAak7eBFF06qiwwSy0rBAuys+FF8SiF5fN0uiDLyd8+0r8+/2uulvplkhMcMt5ptlyPl15LYmBEUAJ6fwIDAQABo08wTTAM

BgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCpvHwZRh4aY+gE9LCANARU2jDAE4C5fIyJ

nh7t5Rioq54yvV79v8vgzSnnjAnaQxz/95AuqJu0IUyi3cL8iHo6q9aWe/kgDk6+kiaebzB033Ff2TzFT3mNmw0Q7px7d/ZCmbJPpDkXCl6zst21nLDR9k0GxHpNSBDfrSjazmSYlTGWWGXO3PlpX6FEprHLrSN2

bbyZtXnWqLOMefiWqD0MWsACjeUwRM5VDtwgt3bB/4u4RHJEDRcNAXDxnLYNFrCVIS9QcAMHjMqFyPzvT7rRTo2/BKMZxVqpOEGHUl9ZkJbE34GwHONKPBEhkwYvsPRwxInRmv+zddOiMqoEAcK8YXc30BdAD9GL

t+CvQz7spgHGPn+uT2odVhwwrCVK2UgWXKGRbsqrdmjQFUt7LogbmhbbEJdmxupH36Mzj0lnXqi8+XLJutniKzu+XT0CSvotVKhPiTnM/TWManloqccviCQEtdEAemgBnYZypCY78KzZ5ApXJ8NFdSEIOIma7g2p

1DIL6c0Y7/rmkxQwJ79MViMQP/s3hS8H06TXxUD5zdbci8luVh56XkxoxcbaRwGMBSapI1K9nQ7yhkgWl8+lo8ZvIR7aw1uHsLBOia+y28HbVI4iZhZ+UcQWSZoDOLH57vz03IAiGgueObbqt+NBnXpG8nUuQuq/

TZHaN5ZJjQ==

Firma:



Contrato: UAF-RMSG-006/2023

LcRQsrSDMBJbl7KuCbCyk72b9eJBpCSGnuDhNiciYBZ+CJtbLj2LsAY0vWZuR2UrqRnpIn1jDKGeJgvZa1HN0uaFRLiVGA6JsQHIjYpSaMJj4l/LoqV/YC1XBHoBFzv7r1P4Tmw9nvpGst5kpJfSBsEbhI7MfuyM

asXA6dmld+L6b9ilsoAAfcge31/ixoHjO/XyEngtSE82WMF/vZdQn/9XcH93xZmYSeLNWHF/6Ew2HlPOjt61ZkHZzh2P6SNVCmfhP2mbwxf20Z29+Dnc+7MZDlIbl1yseROeQ6exqqbyh4uEyMCOfEBf9hiW1bnw

iRNHhmDP+ByQUMAcx/oD8Q==

 

Firmante: SERVICIOS INTEGRALES DE CONSOLIDACION AEREA Y MENSAJERIA SA DE C Número de Serie: 00001000000514658542

RFC: SIC010425NT4 Fecha de Firma: 09/05/2023 12:28

Certificado:

MIIGxjCCBK6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ2NTg1NDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MjIxNjA0NDNaFw0yNjA4MjIxNjA1MjNaMIIBYTFJ

MEcGA1UEAxNAU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgREUgQ09OU09MSURBQ0lPTiBBRVJFQSBZIE1FTlNBSkVSSUEgU0EgREUgQzFKMEgGA1UEKRNBU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgREUgQ09OU09MSURBQ0lP

TiBBRVJFQSBZIE1FTlNBSkVSSUEgU0EgREUgQ1YxSTBHBgNVBAoTQFNFUlZJQ0lPUyBJTlRFR1JBTEVTIERFIENPTlNPTElEQUNJT04gQUVSRUEgWSBNRU5TQUpFUklBIFNBIERFIEMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkw

JwYJKoZIhvcNAQkBFhpkaXJlY2NvbWVyY2lhbEBzaWNhbXNhLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0lDMDEwNDI1TlQ0IC8gREVHRTYzMDExOEdVNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gREVHRTYzMDExOEhERkxNUjAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAiX40ygIXx6un1nw4l5SdXK6/J2y8JhDvwXD8PUjMbbKhmv+9QBNrPI9cjb9L9l6bCNERnijcoe0AoBIEfbUJJC45aMRs2LwkeiTIqyQ1rBMO/AI8IpcJrJH6zI7/UZ/l

RbK/ONMSINjpKR3rbASNkMcUc2a+QvK6Z7ufxh6U91oDc4nigGb2ozO8I8lf7wbSSAPVibo4tErmk61H6cyDpNj8+qSBPkZVwsRwwKXmZ1d10J7Wci7x2O1AyCE09tZewSPaDoEsJHALrRS6vDhs/H6wKoELcbGI

Z3BGGoYRQ2N+0WGkL45OUOUQT00pFuqtiWG0POczpkJ3+vRINoNavwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB/GJJ/IimOUMasv+3jANLDBCj9fWri8rz/1tw3ibP/jxy+b5PUFzEaN162Lri4/6o/muk1gW4Kxh8FMHxiAOMtY/ZHGazwqN7zczYeIcU5ATDC9dKgINawGgueSfJA

0w3Wq1U19bzij1Z0wqevomDk7MV4JDJXfDy3Q15zFiGTGYPDLuI4hRWgzsn7epQoa7rfCkW4A9I17+45ezmZc7dSlZomUqrlwDR0a4H0nR04u1XrcaBEpWIjBSL3PH8wHdgQkzinE3swpE9rtMMkrUuoBcoGV694

Fkh9P++14CXZJwsK2SXxquD6cRuQJRzbmRopAe7Wguh5oVFl53M0CRmCsuw5XvkZpbnZkuJIoyB1rnbiEKrqijt4KkCi+bx/JNYRTXkT+9QewP2ggUNqxNlTl31hKZhuprM9OWlLXsns1XzdDE6XwLDxM/i5ubDN

tbIXCWZhuu3Di6V8zWAlFvcn0KujbkTgRXzyZEaQjZEgAkjKvEvf5LBwD5TX2X756REwMmCyXJAGaxCyXRaXaUN3EMcIw5l6veXUKVEJJQgaCmwlcKgGqxPjbvYwC0BMHUaeQzvUDKy10fq0zOUuL2m54JguJZnN

77+Pz8U08XJ0fSOrKwN+dywCkEY7tJMNyi/6as3OezP17kKNb/DL4cU6htCxTGMOtlQ2/OnI7/NPHg==

Firma:

FxAwnsYxY6BZmGjRWWo28AVQRLKWLNonPVtmsCiEyZXd//OeIHwtU0zW3QfbF1LpJfF1incuefJEUzPXKxehF4ifBKcMCaf2SsZVosBI6yt95l0PtQUsEuWKYsjX2z59aTraSi+Y8LWClI1Ch/+01ekVx2xm9o+G

LX0GfIL6OCYOtOIkA1FJhVCxL2E32HgoBxNejCr/Ul6ZuTvdulvvfjdI7VDYSvY2x+bEkzH8PGnvl/NRqjHVGkbf+UulapzfNuz3FOqWPS4DpMczxDTq+R/JDsHHO8uGNBPuoRUkxQxw0JnuZymQeAU1ivMQL6LL

6Z+GIVCF31Uedg6bfWAOqQ==

 


































































